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Creada por Ley N' 15415 del 29 de Enero de 1965 

�SOLUCIÓN DJALCALOÍA W 0088-2023-MDSMF/A. 

San Miguel de El Falque, 22 de marzo del 2023. 

VISTQ.; 

Que, carta N" 01-2023-MDSMF-CS de fecha 13 "de marzo d�i 2023, emitjdo por el Subgerente de 
Programas soi:':iales Servicios Comuna1s: Resolución de AieáJdia NQ 7B-?023-MOSMF-A, de fecha 16 de 
marzo del 20f3, Resofuclon de AlcaldíaN• 83· 2023-MDSMF .f.., tnrcrme legal N" 35-2023-GAJ-MDSMF- 
RAlM, lnfomie N" 76-2023-MDSMF SGLYCPTISI, Informe Legal N� 43-2023-GAJ-MDSMF-RALM emitido 
por la Oficina de Asesoría Lega! de fecha 20 de' marzo de! 2023, Proveído N" 2011 de fecha 22 de marzo 
del 2023 de la Oficina de Gerencia Municipal; 

CONSIDERAJ:!J)\h._, 

Que, en fa Administración Ptlbñc'a,Ja autoridad competente en sus Tres Niveles de 
✓ 

gobierno {Nacional, RegioMI o Local}, debe sujetarse a lo establecido en el Principio de Legalidad, el 
mismo que coñforme lo'éstabfectdo en el Articuto IV numeral 1 sub mi mera! N<' 004-2019-JUS, publicado 
en e! Otario OJidal "Et Peruano" con fecha 25 de enero de 2019, señala expresamente lo siguiente: "Las 
autondades administrativas deben actuar con respeto a la ConsÍitudón, la ley y al derecho, dentro de las 
facultades que le estén atnbwdas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas.- 

Ose.el artk.u(o II de! T.P de ialeyOrgá$ia-deMunidpa!idades, ley N° 27972 concordante con 
el artículo 194° de la Constitución Pclítica dei 'E:st�dó, establece que los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y adrriinistranva en los asuntos de su competencia. La autonomía que la 
Constitución Po\itica del Perú establece pai;:a las mhni,dpalidades radica en la facultad de ejercer actos 
de gobierno. aáminlstratii;·os y de adminiStradón, c?n sujeción al ordenamiento jurídko. 

Que, el segundo parrato del artículo 39" concordante con el artículo 43° del citado cuerpo legal, 
establece que: �El akak!e ejerce las fundones eyecutivas de gobierno selialadas en la ley mediante 
decretos de akaldía. Por resoluciones de' alcaldía reSllf'lve los asuntos administrativos a su cargo Las 
resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de csrérter edmimstrativo." 

l.,1 l.PAG establece en su articulo IV del título preliminar que las autoridades administrativas 
deben actuar con respete a la constrtudón, la ley y el derecho, dentro de las facuttades que le estén 
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que !es fueron conferidos. 

Que, artículo 43� del Reglamento de la Ley de Contrataciones de Estado, aprobado mediante 
aeereee Supremo N· 344�201.S-EF. señala que: 
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43.1. E! órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparad6n, 
conducción y realización del procedimiento de selección hasta su culminación. los procedimientos de 
selecdon pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano encerqedo de las contratecrones. 

433. los órganos a cargo de los procedimientos de selección son competentes para preparar 
Jos documentos dei proceosnsenro de seéeccón, así como par-a edoptar las decisiones y realizar todo 
acto necesario para'. e! desar_i:otlo del procedimiento hasta su culminacion, sin que puedan alterar, 
cambiar o modificar la infom,acjón del expediente de contratación. 

Entidad. 

47.3. El comité c.� SE;_�fiót) o e!JSi'9,aM encargado de las contrataciones, según corresponda, 
elabora los documentos dei p'roc"edim·i;�to de, selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los 
documentos estándar que apruebe el OSCE y fa información técnica y económica contenida en el 
expediente de contratación aprobado. 

47.4. los documentos del procedimlemo de selección son visados en todas sus paginas por los . �- " '" . 
integrantes del comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y 
son aprobados por el funcionano competente de acuerdo a /i15 ríormas de organización interna de la 

' 

,, 
Que, articulo 47" oel Reglamento de la que antecede hace referencia a: 

47 .1. Los documentos del ptocedimientotfe selea::íón soo las 'bases, tas solicitudes rle expresión 
de interés para Selec.dón de Consultores lndividuaJes, así como las solicitudes de' cotización para 

' Comparación �e Precios, los cuales se utilízan atendiendo al tipo de procedimiento de selección. 

47.2. Tratándose del método especial de contratación d� Acuerdo Marco, los documentos del 
procedimiento de selección se-denominan documenJos asociados. 

.,, ,,, 
," 

--....,,,,, - 

Que mediante Resolución de Alcaldía Nº 78-202..� MDMSMf-A, de fecha i 6 de marzo del 2023 
se apruebe el expediente de Comrataciórrpera la Adquisición de INSUMOS PARA El PROGRAMA DE 
VASO DE LECHE de la Municipalidad Distrital de San Miguel de El +etque-Para los meses de Abril- 
Diciembre de! 2023. 

Que, Resolución de Alcaldra W 83 (:023-MbSMF· A de fec.ha 20 de marzo del 2023, Aprueba 
Designar el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Adjudicación Simplificada W 001 · 
20Z3•MDSMF-CS-PRIMERA'CONVOCATRIA para Adquisidón de Insumos para el programa de Vaso 
de Leche de la Municipalidad Distrital de San Míguel de El Faique. 

carta N� 01-,2023-MDSMF-CS, de focha 13 de marzo del 202.3 emitido por la Subgerencia de 
Programas Sociales Servidos Comunales-Presidente de Comité de.Selección, en el cual solicita mediante 
acto resolutivo la Aprobación de Bases Administrativas, a fin de que pueda realizar la convocatoria a! 
proceso de selección correspondiente; 

Jr. Jacinto Pongo Nº 156 - San Miguel de El Faique 
web.munifaique.gob.pe 

Teléfono: 073-48037 4 

r� 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 
SAN MIGUEL DE EL FAIQUE • HUANCABAMBA • PIURA • PERÚ 

Creada por Ley Nº 15415 del 29 de Enero de 1965 

Proveido N" 2011 de fecha 22 de marzo del 2023, ermtido por la oficina de Gerencia Municipal 
el cual es derivado para emitir acto resolutivo. 

Que, en amparo a las atribuciones conferidas por el art. 20" numera! 6) de la ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, 

S_la._RESl.lll VE, 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR. ,lAS BASES ADMJNISTRÁTIVAS PARA El PROCED!MffNTO DE 
; 

SELECCIÓN ADJUDlCACION SIMPLIFICADA N� 01-2023-MDSMF/CS-PRJMERA CONVOCATORIA: 
ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA El PROGRAMA VASO DE Li:CfiE DE LA MUNIClPAÜDAD DISTRITAL 
DE SAN MIGUEL DE Et fAJQUE: Abril- piciembre del año 2023. !TEM O.l: LECHE EVAPORADA X 410 ,, ' 

GRAMOS; ITEM 02: HOJUELA PRECOClOA DE�KlWKHA, HOJUELA DE AVENA, HOJUELA DE QUINUA Y 
HOJUELA DE TRIGO FORTIFICADA CON VITAMtNAS Y MINERALES 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER quela SubgereOCia de logística y Control Patrimonlal continúe con 
el PROCEDINUENTO DE ADJUOIC,\CION° SIMPLIFICADA ND 01-202:3-MOSMF/CS 

', -'•• •• >V-' ' �,,, y ':' H •� '> YC"" •'<•< •' 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR, af comité de �leo:ii>n, las �es aprobadas por la presente 
Resoludón y toda la documentación que ta s4�_t�nta, a efectos que proceda con la convocatoria y 
desarrollo de( respectivo proceso de Selección. t.: 

Aff.__Il_Q,,ILO�O. - ENCARGAR al'Responsable de la Sub Gerencia de Información y Estadística de 
la Mw:»c-i-palidild 045,trital de San Miguel de El F-ajque, cumpla bajo responsabilid3d funciona) y 
administrativa con publicar fa presente Resoluóón en et Portal fnstitucional. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE V ARCH(VESE 

rmo !forales 
. ALCALDE 
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